
GOB IERNO DE ... 
MEXICO CULT URA 

S C/DGP FC/CCOORD/0 J 450/2020 

CO~VENIO DE COORDII\"ACIÓI'I PAR_.\ EL APOYO A FESTIVALES ClJLTVRALES Y 
ARTÍSTICOS) QUE CE.LE.URA.!'l POR UJ\"A PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE CllLTURA, E~ LO SUCESIVO "LA SECRETARÍA", 
REPRESENTADA POR EL DIRECTOR GENERAL DE PROJ\-fOCIÓN Y FESTIVALES 
CULTURALES, PABLO SA.l\:IUEL RAPHAEl.J DE LA ) .. LillRID; Y POR LA OTRA, EL. 
D fSTIT Ll TO MUMCIPAL DE ARTE Y CLLTVRA DE .\1EX1CALI, EN . ..\DELANTE "LA 
DlSTANCIA BENEFICJARIA ", REPRESE~TADA POR SU DIRECTORA, NORMA ALICIA 
BUST Al\·IANTE 1\lARTli\":E.Z., CO); LA INTERVENCIÓI\T CO~JUXT A DE LA SECRETARi~ 
DE J:L.\.ClENDA DEL GOBIE.R.l\"0 DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EN LO SUCESIVO 
"EL GOBIERNO DEL ESTADO", REPRESENTADA POR SU TlTllLAR, RODOLFO CASTRO 
VALDEZ, A QUIEJ\"ES ACTL\ ... '\"DO DE FORMA CONJUNTA SE LES DEI\.0.\UNA..R..Á COMO 
"k\.S PARTES '\ COJ\'FORME A LAS DECLA.R: \.CIOXES Y CLÁUSU.LAS SlGlliEI'ITE.S: 

DECLARACIONES 

L "LA SE-CRETARÍA" declara que : 

1.1 Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de los artículos 
90 de la Constitución Política de los Estados Unidos ;..:1exicanos, 1 o, 2° üacción l, 26 y 41 Bis de la Ley 
Organica de la Administración Pública Federal; y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Cultura; 
que tiene por objeto ejercer las atribuciones para elaborar y conducir la poJí[ica nacional en materia de 
cultura con la participa.ción que corresponda a otras dependencias y entidades de !a Administración 
Pública Federal. 

[.2 La Ley General de CuJtura y Derechos Culturales establece en sus articulos 4 y 9, que para su 
cumplimiento la Secretaría de Cultura conducirá la política nacional en materia de cultura, para lo cual 
celebrará acuerdos de coordinación con las dependencias y entidades de la Administración Públjca 
Federal , de Las Entidades Federativas y con los T\·1unicipios y· Alcaldias. de la Ciudad de ['vléxico y que 
toda persona ejercerá sus de1.·echos culutrales a titulo individual o colectivo sin menoscabo de origen 
étn[co o nacional , género, edad, discapacidades, condición social, condiciones de salud, religión , 
opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otro y destaca en su numerall1 apart.ado V, los 
derechos culturales de las y los habitantes , emre ellos el panic[pa.r de manera activa y creativa en la 
cultura desde una perspectiva de género, igualdad y no d[scriminación . 

1.3 Pablo Samucl Raphael de la Ivfadrid, en su carácter de Director General de Promoción y Festivales 
Culturales, de conformidad con el nombramiento de fe.cha 1 de febrero de 2019, expedido por Ornar 
lvtonroy Rodríguez, Timlar de la Unidad de Administración y Finanzas, cuema c.on las facultades 
necesarias para suscribir el presente Convenio, de conformidad con los artículos 2. A fracción XI, 12, 
fracción XI y 20 del Reglamento Inte1ior de la Secretaría de Cultura; facultades que a la t~cha no le han 
sido revocadas o 1 imitad as en fom1.a alguna. 

1.4 E! presente Com•ctüo se elabora y suscribe a solicitud de la Dirección General de Promodón y 
Festivales Cultur.ales, área responsable de su ejecución y cumplimiento, y señala como domici lio para 
los efectos a que h,aya lugar, el inmueble ubic.ado en A venida Insurgentes Sur, No. 1822, Piso 2, Colonia 
Florida, Alcaldía Alvaro Obregón, Código Postal 01030 , Ciudad de México. 

1.5 Los aspectos técnicos y financieros expresados en el presente i:nstru.memo fueron revisados, 
autorizados y remitidos por la Dirección Genera.! de Promoción y Festivales Culturales; por lo que Jmcc 
al aspecto jurídico, el presente instrumento ha sido validado por la Unidad de Asuntos Jurídicos de '"LA 
SECRETARÍA". 

L6 La aplicación de los recursos económicos públicos, se realiza de confonnidad c.on los critelios que, 
en materia de ejecución y control presupuesta] del gasto público, establece el Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2 20, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día ll de 
diciembre de 2019 . 
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1.7 Con el objeto de estimular la promoción y difusión del arte y la culmra de nuestro país, la Dir~cción 
General de Promoción y Festivales Culturales en el marco de l Apoyo a Festivales Cultura les y Artísticos 
''EL PROFEST'', emitió la Convocatoria Apoyo a Festivales Culturales y A11Ísticos 2020, en adelante 
" LA CO.l\\l OCA TORIA", la cual tiene como objetivo fundamental el contribuir, junto con las. 
instancias Estatales de Cultura de las entidades federativas, los municipios y· sus instimciones culturales, 
las alcaldías de la Ciudad de :~\·léxico , las universidades públicas estatales y las Organización de la 
Sociedad Civil cuyo objeto social contemple la promoción y difusión del arte y la cultura, y que realicen 
festivales culturales y artisticos, en la realización de actividades, convocando de una manera abierta y 
equitativa a la participación para la realización de Festivales Culturales. 

1.8 "LA CONVOCA.TORlA" a que se refiere el punto que antecede, está dirigida a beneficiar a 
instancias organizadoras de Fes livales, de cal manera que cuenten con recursos para la realización de 
activ idades artísticas y culturales, que beneficien a la población en general. Este Convenio hace suyas las 
bases de partic ipación e introducción, a efecto de cumplimiento obligatorio. 

JI. "LA ll\ST A.:..'lCIA BEl\.EFIC IARIA" declara que : 

ll.l Es un organismo público descentralizado de la administración municipal, con personalidad 
j uridica y patrimonio propios. El Instituto tendrá como objeto, auspiciar, promover y difundir las 
actividades culturales, a través de la consolidación de los valores locales, regionales, nacionales y 
universales, fortaleciendo el fomento y creación a las artes, el estímulo a las expresiones de la cultura 
popular, la preservación y salvaguarda del patrimonio histórico, que garanticen y alienten los esfuerzos 
de las distintas entidades públicas y privadas, involucradas en la promoción cultural y de esta manera 
consolidar una oferta que brinde programas y una infraestructura cultural para el disfrute y desarrollo 
integral colectivo e individual para los habitantes de este S1unicipio, de confonnidad con el Acuerdo de 
Creación del Instituto ~·tunicipal de At1e y Cultura de .\1exicali, publicado en el Periódi.co Oficial del 
Estado de Baja California el lO de diciembre de 2004 . 

n.2 Se encuentra debidamente representada por su titular, Kom1a Alicia Bustamante !v1art¡nez, quien 
acredita su personalidad con el nombramiento de fecha 8 de octubre de 2019, expedida por el Oficial 
:'v!ayor, Carlos Alberto García Rivera, y cuenta con las facultades suficientes y necesarias para obligarse 
en los términos del presente Convenio; de conformidad con lo estipulado en los artículos 9 y lO, fracción 
V, del Acuerdo de creación del Insti tuto l\1unicipal de Arte y Cultum de ::v1exicali. 

11.3 Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número ~~V\05 1 2 14SJA y señala para los efectos 
del prcseme Convenio como su domici lio legal e l ubicado en calle L, S/)1', Colonia 1\ucva, C. P. 2 1100, 
\-Icxicai i, Baja California. 

ni. .. EL GOBIERNO DEL ESTADO" declaJa que: 

lU.l Es una Dependencia de la Administración Publica Cenrralizada del Estado de Baja California y 
tiene a su cargo el despacho de los asuntos que le correspondan de acuerdo con la Ley Orgánica de la 
A dm in i straci ón Pú b 1 i ca del Estado de Baja Cal i forni a, así como otras leyes, reglamentos, dt::crecos, 
acuerdos, convenios y demás disposiciones, de confonnidad con lo dispuesto por los l , 7 , 21 , fracción 1, 
y 27 de la L ey Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California_ 

111.2 Se encuentra debidamente representada por su titular, Rodolfo Castro Valdez. quien acredita su 
personalidad con e l nombramiento de fecha 24 de abril de 2020 , expedido por c.l Gobernador del E stado, 
Jaime Bonilla Valdez; y cuenta con las facultades para suscribir el presente Convenio de confm111idad 
con lo estipulado en los artículos 9 y J 1, fracción XX, del Reglamento fn temo de la Secretaría de 
Hacienda del Estado de Baja California. 

lll.J De conformidad con eJ miicu!o 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental los recursos 
federales sólo podrán ser mmsferidos por las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federa[ a cuentas bancarjas productivas especificas, a través de las tesorerías de las entidades 
federativas, salvo en el caso de ministrac~· es relacionadas con obligaciones de las entidades federativas 
o munic ipios, así como las demarl:l·aci es · rrítoriales del Distrito FederaL, que estén garantizadas con la 
afectación de sus participaciones o po e nes federales, 
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lll.4 Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número GEB4603194H7 y sci)ala para los efectos 
del presente Convenio como su domicilio legal el ubicado en Calzada Independencia, número 994, 
Colonia Centro Cívico, C. P. 2] 000, !vfexicali, Baja California. 

IV. "LAS P . .\R TE S" declaran que : 

IV. I Se reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan para la celebración del presente 
Conveni o. 

IV.2 Reconocen y aceptan el contenido del ACUERDO por el que se modifican las Reglas de Operación 
del Programa de Apoyos a la Cultura para el ejerdcio fiscal 2020, publicadas el 17 de marzo de 2020, 
pubficado en el Diario Oficial de la Federación el3 f de agosto de 2020. 

IV.J Es su voluntad susc ribir el presente Convenio, con el fin de que "LA SECRETARÍA'' realice una 
aportación de recursos publicas federales a ''LA INSTAl\CIA BENEFlClARIA" por conducto de 
"'EL GOBIERNO DEL ESTADO", con base en la disponibilidad presupuestaria de los recursos 
aprobados a "LA SE.CRETARÍA", para el ejercicio fiscal de 2020, y con cargo a la siguiente partida 
presupuesta]: 

NOMBRE DEL ESTADO 
BAJA CAUFORNIA 

Expuesto lo anterior y con fundamento en los artículos 2, 3, 9, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 
l , 74, 75, 76~ 79 )' 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría; 174 al 18 l del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacenda1ia; el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio fiscal 2020; de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la lnformación Pública; el ACUERDO por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa de 
Apoyos a la Cultura para el ejercicio fis cal 2020, publicadas el 17 de marzo de 2020, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto de 2020 y demás disposiciones legales, aplicables y 
concordantes que conforme a derecho proceilan; "LAS PARTES" sujetan sus compromisos y suscriben 
el presente Convenio al tenor de las siguiente s: 

PRllVTERA.- OBJETO. 

El presente Convenio ricne por objeto que "LA SECRETARÍA., realice una transferencia de recursos 
públicos federales a través de "EL GOBIERI'íO DEL ESTADO'! por la cantidad de $74,080.00 
(Setenta y cuatro mil ochema pesos 00.'1 00 ).:f.l\.), contra la entrega del Comprobante Fiscal Digital por 
Intemet que emita '"EL GOBIERNO DEL ESTADO", quien a su vez transferirá a "LA ISSTANCIA 
BEl'íE.FICIARIA". en un plazo no mayor a 5 días hábiles dicha cantidad, para que "LA. INSTANCIA 
BEJ'I,"EFICIAR.l.:\11 cubra eon estos recursos los gastos de servicios directamente relacionados con las 
actividades artísticas profesionales del proyecto cultural aprobado con base en 11 LA 
CONVOCATORL~" , que a continuación se detaUa; 

PROYECTO 
Fiesta de lvfuenos $74,080 .0(} 

SEGUNDA.- E~TREGA DE LOS RECURSOS. 

La cantidad mencionada en la cláusula anterior será proporcionada en una sola exllibición, previo 
registro que haga t'LA SECRETARÍA 11 de la cuenta bancaria producti va específica que se refiere en el 
inciso a) de la Cláusula Temera de este Convenio, ,al Sistema Integral de Administración Financiera 
Federal (SL-\FF} a través de la Cuenta Banc ria Unica que maneja Ia Tesoreria de la Federación 
(TESOFE). ~ 
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TERCERA .• - OBLIGACIOl'iES DE LA "L'ISTA!\ClA. BE~FIClARIA". 

"LA JNSTA.'lCTA BENEFICIARL\11 en cumplimiento a la Cláusula Primera de este Convenio se 
obLiga a lo siguiente: 

a) Gestionar ame "I.L GOBIER~O DEL ESTADO" la apertura de una cuenta bancaria producttva 
especifica, que pennita la identificación de los recursos para efectos de la adminisrracjón, 
comprobación de .su ejercicio y fiscalización del proyecto a que se refiere la Cláusula Primera. 

b) Destinar los recursos y rendimientos que éstos generen, únic,a y exc.lusiva:mente para realizar el 
proyecto cultural señalado en la cláusula primera del presente Convenio. 

e) Entregar el Comprobante Fjscal D.igital por Internet correspondiente, por la canridad entregada a 
favor de '1LA SECRETi\RTA" , emitido por ... EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

d) Si de manera excepcional '1LA I.'lSTANCL4. BEl\"EFICIARlA" requiere llevar a cabo cambios en 
la programación aprobada que impljquen cambios en los conceptos de los gasros y los recursos a 
~jercer, estos se debeJán intormar y justificar previamente a la Dirección General de Promoción y 
Fes tivales Culturales para su ,evaluación y, en su caso, autorización. De no cumplir con esta 
obligación, "LA SECRETARIA" podra solicitar la devolución de l recurso. 

e) Deberá hacer entrega de un oficio en formato libre, d irigido al timlar de la Dirección Genera l de 
Promoción y Fes tivales Culturales~ mediante el cual se informe e l estams del proyecto, diez días 
hábi les previos a la fecha de inicio del Festival. 

f) El organizador del Festival tendra la responsabilidad de cubrir los gastos correspondientes a la 
seguridad de los artistas y público asistente, hospedaj e, alimen tación, transportación, asi como de 
todos los otros necesarios para llevar a cabo el Festival aprobado. 

g) Resguardar la documentación original comprobatoria del ejercicio y aplicación de los recursos, 
materia del presente CDnveoio, con el objeto de atender los requerimientos de los órganos de 
fi scalización competentes, de acuerdp con las disposiciones generales aplicables. 

h) Coordinarse con "LA SECRETARIA11
, y otorgarle las faci lidades que requiera, por conducto de la 

Dirección General de Promoción y Festivales Culturales, con el propósito de Hcvar a cabo el control 
y seguimiento para ci cumplimiento del presente Convenio. Asimismo, brindar las f~tcilidades en 
caso de que se requiera. realizar inspecciones fisicas en el lugar en donde se desarrolla el proyecto 
culrural. 

i) Eo caso de existir recursos públic os federales no devengados al 3 1 de diciembre de 2020, se deberán 
reintegrar jw1t0 con los rendimientos que se hubieren ,generado para su entero a la Tesorería de la 
Federación (TESOFE}, a rravés de '1LA SECRETARIA", de confonnidad con Jo establecido en el 
artículo 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hac<:ndaria. 

CL'ART A.- GRATUIDAD DE LOS EVENTOS. 

Invariablemente todas las actividades artísticas aprobadas que realice '"LA NSTAI\CL4. 
BENEFICL-\RlA'' con los recursos otorgados, deberán ser gratuitas para el público en general. 

QUINTA.- RELACIÓN LABORAL 

11LA .INSTANCIA BENEFIClARJA" acepta que los recursos humanos que requiera para la ejecución 
del objeto del presente Convenio quedarán bajo su absoluta respons~bilidad jurídica y adminisrrativa, y 
no existini relacjón laboral algw)a entre éstos y "l.A SECRETARIA 11

, por lo que en ningún caso se 
e-onsiderará a "LA SECRETARIA" como patrón sustituto o solidario. 

SEXTA.- SEGUIMIENTO. 

''LA SECRETARÍA 1' , designa como responsable de dar seguimiento al cumplimiento estricto del 
presente Convenio a la Dirección General de Promoción y Fe-stivales Culturales. 

Por su parte, "LA L:"STANCIA BE~EFICJA.RlA" nombra como responsable a su Directora en 
funciones. 

El responsable por cada una de 11LAS PARTES' \ será el representante instirucional por medio del cual 
deberán canalizarse todas las comunicaciones oficiales para dar seguimiento y asegurar que se cwnplan 
Jos compromisos contraídos. 

SÉPTIMA.- CONTROL, VJGILANCIA Y FlSC4LlZACIÓX 
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El contro l, vigilancia y fiscalización de los recursos públicos federales que se otorgan c-on motivo de la 
celebración del presente Convenio, estará a lo dispuestO por la Ley- Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendada. su Reglamento y la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, así como de las demás disposiciones generales aplicables. 

OCTAVA.- DOCU\lENTACIÓN OFICIAL. 

'
1LAS PARTE.St' convienen que. en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 29, fracción Lll inciso 

a), del Decreto deJ Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2020, y a lo 
establecido en las Reglas de Operación de PROFEST, parte del Programa de Apoyos a la Cultura, toda 
la papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción relacionada con éste, deberá 
inclujr la siguiente leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier panido politico. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa". 

1\'0VE:\'A.- CONTR.c.UORÍA. SOCIAL. 

Con el propósito de dar cumplimiento con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social y su 
Reglamento, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineam ientos para la promoción y 
operación de la Contrataría Social en los programas federales de desarrol lo social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, y los documentos rectores de Contra!oría Social de 
"EL PROFESr' autorizados por la Secretaría de la Función Pública; "LA INSTA:.~ClA 
BEI\"EFlCIARIA" se compromete a conformar un Comité de Contmloría Social para el proyecto 
beneficiado, mediante "EL PROFESr' , y a realizar las actividades de promoción, capacitación, y 
registro del Comité. Estas activi dades y los resultados de [a Comraloría Social se reportarán en el 
Sistema Jnformático de Contraloría Social (SICS) hasta la conclusión del compromiso establecido en el 
presente Convenio. 

DÉCil\'lA .. - RE:\-¡}JCJÓ~ DI. CUE~T AS. 

Además de las obli!!acione,:; mencionadas. "LA L'lSTANClA BEJ'iEFICIARJA11 deberá remitir dentro 
de los 15 qías l~abiles posteriores aí témüno del proyecto yio entrega del recurso a 1'LA 
SECRETARIA,. el infonne de actividades :;.r frnancicro del proyecto cultural realjzado. Dichos infonnes 
se presentarán bajo protesta de decir verdad, con la tinna autógrafa de la titular de t'LA INSTA .. 'lCL-\ 
BENEFICIARIA" y de dos testigos, preferentemente, el responsable administrativo del proyecto y 
Contralor(a) Social designado(a). Los informes deberán describir las actividades aprobadas, r~alizadas y 
las erogaciones correspondientes, en los fonnatos que para ello establezca 1tLA SECRETARIA", con el 
fin de observar su correcta aplicación. 

Se deberán remitir a la Dirección General de Promoc ión y festivales Culturales c.opias de los estados de 
cuenta y el comprobante de la cancelación de la cuenta bancaria, productiva específica aperturada para el 
proyecto cultural del prcseme convenio. 

DÉCThL-\ PRIMERA .. - MODIFlCACIO::\"ES. 

''LAS P ARTESt1 convienen que cualquier adición o moditicación al. presente Convenio , se hará de 
común acuerdo por escrito medü.nte la formalización del instrumento jurídico correspondiente .. con 
ap ego a las disposiciones generales aplicables. Dichas modificaciones y las obligaciones de los 
s[gnatarios surtirán efecto a panir de la fecha de su firma . 

DÉ.CII\1A SE.GU'~A.- VJGE~CIA .. 

La vigencia del presente Convenio iniciará sus efectos a p:ntir de la fecha de su suscripción y hasta la 
conclusión del proyecto cultural mencionado en la cláusula primera, el cual deberá realizarse de acuerdo 
con lo estipulado en la documentació n presentada para '1LA CONVOCATORL\'1

• Dicha vigencia no 
podrá exceder del día 31 de diciembre de 2020. 

Lo anterior; sin petjuicio de la temporalidad del otorgamiento de los recursos, la cual no podrá exceiier 
del3 1 de diciembre del 2020. 

DÉCilVIA TERCER.:\.- INCUMPLIMIENTO. 

E l incumplimiento por parte de "LA ll'STA ... 'lCIA BE FICL-\RlA11 al contenido de las cláusulas 
previstas en el presente Convenio, se.rá motivo .J~ re e sión y de la devotución a la Tesorería de la 
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Federación (TESOFE), de la cantidad transferida por "LA SECRETARÍA'' ; así como de los 
rendimientos que se hubierep generado, para su entero a la Tesorería de la Federación (TESOFE), a 
través de ''LA SECRETARl1\11 de confonnidad con los procedimientos establecidos en el artículo 176 
del Reglamemo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIJ\'L-\ CUARTA.- CO:"'TROVERSJAS. 

"LAS PARTES" convienen que el presente instrumento es producto de la buena fe, por lo que toda 
duda o diferencia en opinión de la interpretación. formalización o cumplimiento, será resuelta de común 
acuerdo por "LAS PARTE-S ... 

En el supuesto de que la controversia subsista, ''LAS PARTES" convienen en someterse a la 
j urisdicción de Jos Tribunales Federales competentes de la Ciudad de .\'léxico. por lo que renuncian al 
fuero que pudiera coJTesponderles en razón de su nacionalidad o domicilio presente o fumro. 

Leído que fue el presente Convenio, y enteradas "LAS PARTES" de su contenido, valor y 
consecuencias legales, lo firman en cuatro ejemplares originales, en la Ciudad de ~féxico, el día 5 del 
mes de octubre del año 2020. 

POR "LA SECRETARiA'' 
EL DIRECTOR GE~ERU DE 
PROMOCIÓ~ Y FESTIVALES 

CVLTGRALES 

POR ''LA .. ll'iST A. ~CIA BEJ'\EflCIARL.\" 
LA DIRECTORA 

POR "EL GOBTER~O DEL ESTADO" 
EL SECRETARIO DE H..\CIE~DA 
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